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La b à s t r i a l Química k Zaragoza 
S o c i e c L s i c L ^ r x c b J a i m s L 

Capital, 10.000.000 de Pesetas 

Grandes fábricas de Superíosfato [de cal y de áci
dos minerales en Zaragoza. 

Explotación y refinación de azufres en sus mi
nas de Libros (Teruel). 

Superíosfato de cal 18120 por 100. 
AZUFRE: Sublimado flor, molido, terrón, cañón. 

Acidos Sulfúrico, Clorhídrico y Nítrlco.-Acldo sulfúrico 
especial para acumuladores. 

O F I C I N A S : Coso, 56 pral. -Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dirección telegráfica y telefónica: 
• • ' i 

Química-Taragoza 
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i José Antonio Noguera 
GIU > VI \. 12-VALENCIA 

Telefono! n ú m . 529 Apartado de C o r r e o s , n ú m . 9 

P h O V K K 

L A B H A 

ÜOH DK LA A H ClAClOrs ÜE 

DOHH:S Y GANADEHOS DEL 
AL O AHAGON 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de Çoco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza» 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para Abonos de Rici 
no y colza. 
Glicerinas. 
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Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionando mar
ca * L a Noguera* para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniao, .Sulfa 
to de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c Ni-
rato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bilsu 
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido (¿lorhídico. Acido Nítri
co. Superfosfato de'Cal y de 
Hueso. 

GRAN VIA, 12-VALENCIA 
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CAJA central de GHEDIÏO 
IDE3 X j A . 

Admite imposiciones a plazo fijo y en cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de intf rés. 

EN CUENTA CORRIENTE el 3 y medio por 100. No 
se admiten imposiciones inferiores a 250 pesetas, según 
acuerdo de la Asamblea, para que las imposiciones inferio
res ingresen en las Cajas Rurales de los Sindicatos, donde 
devengan un 3 por 100 en cuenta corriente. 

A todos conviene imponer su« ahorros en esta Caja 
Central de Crédito: 1.* porque abona inlereres superiorsa 
a todos los Bancos; 2.* porque ofrece la mayor garantía, y 
3.* porque el interés que abona es liquido por talar exenta 
de impuestos y timbres. 

HORAS DE OFICINAi 
Todos los días laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 da la tarda. 

Domicilio social—Temprado. 9 —Télefono 96 

Lleva tu dinero a tu Sindicato, E l del Sindicato a 
tu Federación. E l de tu Federación a tu Confederación 
Así ayudarás siempre a los tuyos; el dinero de lo$ 
agricultores, para los agriculiares. 
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E L L A B R A D O R J 
lÍGvista Quincenal.—con Ucencia Bolbmiás tío a 

ORGANO DE L A FEDERACION TUROLENSE D E SINDICATOS 
AGRICOLAS C A T O L I C O S 

Í : Jiedaccion y Administración: Tcmprado 9 : : 

: : SINDICATOS F E D E R A D O S : \ 

Albarracín.—Ademúz.—Alcalá de la Selva .—Aguatón.—Alfambra .—Allepúz.—Bágue-
Ha.—Barrachina.—Bello .—Blancas .—Burbáguena.—Cabra de Mora.—Calamocha.—Cama-
rena. Caminrea l .—Campos .—Cañada Vellida. - C a ñ e t e . Cas té l de Cabra-Castielfabib. 
C e d r i l l a s . - C e l a d a s . - C e l i a . — C o r b a l á n . — Cobatilla-. - Cubla.—Cuervo (El ).—Cutanda.— 
Chelva.—Formiche Al to . —Formiche Bajo.—Fuentes Calientes.—Fuentes Claras. Fuentes 
de Rubielos.—Galve.—Gea de Albarracín. Griegos.—Hinojosa de Jarque.—Jabaloyas.— 
Jarque de la Val.—Libros.—Luco de Giloca. - Mezquita de Jarque.—Miravete de la Sierra.— 
Monteagudo del Castillo.—Monterde de Albar rac ín .—Noguera . Nogueruelas.—Olalla.— 
Peralejos.—Pobo (El). Pozuel del Campo. Rubielos de Mora. - San Agust ín .—San Mar
tín del Río .—Santa Cruz de Moya. Santa Eulalia del Campo.-Santos Los).- Sar r ión . -
Teruel. Terriente. Tornos.—Torralba de los Sisones. Tortajada. Torrebaja.—Tprre-
mocha del Giloca. Valverde. Villadoz. Villalba de los Morales.—Villanueva del Giloca 
Villarquemado.—Villarreal de Huerva . -Vi l l a r roya del Campo. Villel .—Visedo, 

De trasnochada. 
—Buenas noches, Antón. 
—Hola, Perico, buenas noches nos dé 

Dios. 
—^Que hay de bueno? 
—Puen yo hoy estoy contento. Esta 

mañana he jabado ia4conciencia y estoy 
la mar de satisfecho y tranquilo a haber 
cumplido con|lo que manda nuestra San
ta Madre la Iglesia Católica: confesar a 
lo menos una vez dentro del año. 

— O antes si se espera peligro de 
mueite o se ha de comulgar. 

—Anda; para que veas que yo tam
bién sé doctrina, aunque no sepa leer. 

—Me alegro, hombre, me alegro. 
—No te estrañe; es que está mi mu

chacha ahora aprendiendo la doctrina 
con el Mosen, porque vá a comulgar un 
día de estos y todas las noches viene con 
la matraca de la Doctrina. 

—Ya se me hacía raro que te acorda 
ras tanto de los Mandamientos. • 

— Si que tú los habrás estudiado mu
cho. Lo que te pasará es lo mismo que a 
mi y te los habiá recordado tu mucha
cho. 

—Justo, pero viene muy bien. 
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—Yo créelo que me he alegrado. 
—Pues a aprovecharlo. 
—Eso pienso. Bueno y ahora vamos 

a tratar nuestras cosas. 
—^De que quieres que hablemos esta 

noche? 
— Quisiera que me explicaras algo de 

eso que llaman el Almacén o Panera sin
dical. 

—Ya te veo venir. ?Que piensas ven
der mucho trigo? 

—Hombre, no diré que mucho, pero 
si Dios nos conserva la que se vé, pues 
seguro que podré vender algunas fa
negas. 

—Y quieres venderlas lo mejor posi
ble ^verdad? 

— Y es muy justo. ^No soy yo el que 
labra la tierra, se gasta en abonarla, 
siembra la semilla, trabaja para quitar 
las malas yerbas, suda para segar, traba
ja en la era y está siempre mirando al 
cielo para que Dios no envíe alguna he
lada o algún pedrisco que, en un mo
mento lo arrase lodo? 

—Indudablemente. 
-—Pues justo es que para mi sea el 

precio que merezca el fruto. 
—Justo es. 
—Pues entonces no es justo que ven

ga en riña o vayamos nosotros a casa de 
los almacenistas y cobremos menos de lo 
que vale nuestro trigo. 

—Tienes razón. 
—Y por eso me pareció muy bien lo 

que se habló en la Asamh ea de venta 
en común de los trigos. 

—Pues la Panera o Almacén sindical, 
para que lo entiendas, es el local del 
Sindicato donde el socio que quiere lle
va tu trigo para que el Sindicato se lo 
venda en tiempo oportuno. 

—Pero se me ocurren una porción de 
dificultades. 

—Vamos a ver. 
— La piimera que muchas veces si 

malvendemos mucho trigo es porque ne
cesitamos perras para hacer pagos que 
no se pueden dejar para más tarde. 

—Esa dificultad no es dificultad por
que el Sindicato puede adelantar dinero 
a cuenta de ese trigo, 

—Pues en ese caso veo un peligro 
para el Sindicato. 

— ^Que peligro? 
— Que luego baje y asi como sise ven

diera a mayor precio todos acudiríamos 
presurosos a percibir lo que nos tocara 
por la diferencia de precio, nadie o casi 
nadie acudiríamos si nos llamaran para 
devolver una parte de lo que ya había 
mos cobrado. 

—No es fácil, Perico, porque ya no se 
compra y se paga el trigo, sino que se 
anticipa una cantidad a cuenta del trigo 
depositado y que nunca debe ascender a 
mayor cantidad del 75 por ciento del va
lor del trigo en aquel día. De manera que 
siempre habrá que llamar a los socios 
para entregarles algo más de lo que to
maron. 

— Así ya es otra cosa. 
—La segunda dificultad que veo es la 

de que haya que llevarlo al Sindicato. 
^Porqué no lo hemos de guardar cada 
uno en su casa? 

—Porque las cosas bien hechas, siem-
p re salen bien. 

—El Sindicato exige que el que quiera 
obtener un préstamo con garantía de su 
trigo lo lleve al Almacén Sindical por
que teniéndolo el Sindicato tiene la co
branza segura, mientras que si lo tiene 
cada socio en su casa, si uno lo vende 
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después el Sindicato tiene que ir detrás 
del socio para cobrar. 

—Es que al que hiciera una cosa de 
esaf había que ahorcarlo. 

_ Pues para no tener que ahorcar
lo ni disgusto alguno, haciendo bien las 
cosas, bien salen. 

—Pero en ese caso ya no es uno due
ño de su trigo. 

—^Por qué? 
—Porque se lo vende el Sindicato 

cuando quiérelo cuando le conviene ven
der. 

—El sindicato no vende contra la vo
luntad de un socio. Lo que hace es lo 
siguiente. Ofrecerlo o esperar que la Fe
deración tenga comprador. 

Cuando ofrecen ya un precio que pa
rece decente la Federación le dice al Sin
dicato «tu trigo lo pagan a tanto, çfte 
conviene venderlo? y el Sindicato llama 
a los socios dueños del trigo y les dice 
«a tal precio nos lo pagan; ^vendemos? 
y si dicen que si, se vende y 

— s i uno dice que no? 
— Se vende el de los que estén confor

mes y el que no lo esté que pague lo 
que debe y se lo lleve a su casa. 

—Pero en ese caso todos querrán ven
der a última hora para ver si logran ma
yor precio. 

--^Bueno pero también se exponen a 
vender luego más barato. 

—Hay otra dificultad. 
—¿Cual? 
—Que en ese caso puede que algún 

socio quiera llevar su trigo malo al A l -
macen Sindical y quedarse el bueno en 
su casa. 

—Y hará muy bien. Porque debe guar
darse para sembrar la flor y para comer 
^1 y su familia no debe escoger el peor. 

— Pero en ese caso perjudicará al so
cio que lo lleve bueno. 

—No. Porque si es tan ma'o, no se le 
dmite si ha de ser cau sa de que desme -
rezca el de los demás socios. 

Además es de suponer que todos los 
trigos de un mismo término se [levarán 
poca diferencia. 

—Bueno, otra dificultad se me ocurre. 
Y es que un socio quiera vender su 

trigo antes que los demás. 
—Puede venderlo y al retirarlo pagar 

al Sindicato lo que deba y en paz, 
—¿Pues sanes que realmente no hay 

dificultades? 
—Lo que precisa es que haya buena 

fé y recta intención, porque con esta 
base se recogerán seguramente muchas 
fanegas y la Federación podrá ofrecer 
nuestros trigos y obtener buenos precios. 

—Y además ganará algo la Federa
ción. 

—Perder que no pierda. ¿Sabes que 
comisión ha cobrado este año?. 

- N o . 
—Pues la enormidad de un cuarto de 

céntimo por 100 o sea de cada 100 pe
setas un real de comisión. 

— Poco parece. 
—Y tan poco, Perico. De cada vagón 

le venían a quedar unas 10 o 12 pesetas 
—Y aun hay quien habla mal de la 

Federación. 
— Los enemigos y a quienes escacha

rra los negocios que hacen a costa nues
tra no les puede agradar. 

—Pero en cambio a los socios nos 
sirve divinamente. 

—Como lo que es; como buena madre. 
—Y que lo digas, Antón. A ver quién 

lo hace tan bien como ella. 
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•Por eso debemos amarla. 
•Y obedecerla. Y con esto hasta ma

ñana. 
—Si Dios quiere. 

Por 1a transcripción, 
EL INDISCRETO. 

NUESTRAS VISITñS 

Siguiando t i curso amprandidc por 
nuoatrot propagandistas, c«n al mismt 
•«jiño y calo que an años anteriora! 
•ontinúan la «archa haciendo las risitas 
a lo» hijos de esta madre Federación. 

El día 2 por la n*che llegaron a Tor
nos los Srea, Alonso y Giménez. En las 
afuera» del pueblo, un gran número de 
•ocio» estaban esperando la Helada. 

Con el Sr. presidente y demás socios 
da aquel Sindicato, nos dirigimos al do
micilio donde nos obsequiaron con pas
tas y licores. 

Una t « z que estubieron todos reuni 
do» tomó la palabra, D. Luis Alonso, 
•omenzó dirigiéndoles un cariñoso abra 
ze de sus hermanos en sindicación y de 
Federación Turolense de S. A. C que se 
gloria de contar con hijos buenos como 
el Sindicato Je Tornos. 

Con palabras claras y elocuentes dió 
a conocer la necesidad precisa de lomen-
tar la Caja Rural. 

Expuho la cuestión de las ventajas y 
garaalías que esto posee, dando a enten
der que aun pagando menor interés que 
en !•» Bancos todavía resulta muc'io más 
ventajoso por parte ecenómica y por 
otra que ese dinero sea destinado a be
neficiar a los socios hermanos que se 
encuentren necesitados. 

Después de cerca de una hora de dit-
curso, tomó la palabra don Juan Gimé-
naz tratando de las compraventa» en co
mún dándolas a conocer con clar»» j 
concretas demostraciones los beneficien 
que obtenían con ella» lo» soeio». 

El tiempo pasa con, veíoi carrera; la 
hora se aproxima al nuevo día; y apetar 
de lo tarde que es, el auditorio perma
nece inmóvil apesar de estar fatigados 
por la penosa tarea del campo, solo •• 
ve en sus rostros fojtados por el sol un 
semblante sonriente que demuestra grati
tud hacia los propagandistas que vienen 
a sembrar la semilla de la paz y a des
vanecer errores en su inteligencia. 

Hicimos noche en Tornos y al día »i-
guiente, después de la misa mayar, sali
mos para 

B E L L O 
Donde r o s aguardan en la entrada dal 

pueblo la Directiva y vario» socios.— 
En compañía de ello» marcharon los 

Sre». Giménez .y Alonso a la Cas» Social 
propiedad del iSiniJicato. 

Hablaron del Almacén sindical, dando 
norma*|para proseguir aumentando el 
capital de la O'ja Rural, pues sin ella no 
podría existir el almacén sindical y sería 
imposible atender las necesidades de lo» 
socios, ya que es la barrera por donde 
el usurero no puede paear, grande ene
migo del humilde labriego, que después 
de tantas fatigas y sinsabores vaa »us 
ahorros a undirsen en sus apuleatas 
arcas. 

Entre aplau as terminaron los confa-
renciantes í u s discurso» en dicho »alón 
y en conip<mia del Sr. presidente mar
chamos a comer. 

Después de la comida nas obsequiaron 
en el salón del Sindicato con café, puros 
y licores de buenas marcas. 
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Dtspué» d« uñ ligero reposo noi d«i-
pcdirnos cariñosamente dt l»a socios de 
tquel Sindieato y como ne había tiempo 
que perder nos dirigirnos a 

TORRALBA DE 
LOS SISONES 

Y st nos ofreció a primera vista al 
entrar en el pueblo un grupo de niños y 
niñas que marchaban formados a cele
brar la fiesta del árbol, donde fuimos in-
TÍtados, mientras los unos plantaban los 
«tros recitaban dulces poesías, «acto con
movedor > porque entretanto que las 
niñas cantaban las glorias a la Naturaleza 
dando gracias al Señor los niños estaban 
dando vida al ser mas hermoso de la 
Creación. 

Despwes de terminado el act», hablaron 
los Sres. Alonso y Giménez en la Escuela 
de dicho pueblo, marcando orientación 
sebre les múltiples ramos que tienen los 
Sindieatos. 

Terminada la conierencie, cerca de la 
hora del Crepúsculo, se despidieron nues
tros propagandistas de los socios de aquel 
Sindicato donde Ies dieron una prueba 
de cariño por el grandioso recibimiento 
que les hicieron. 

Con la esperanza puesta en Dios que 
nos ayuda en todos los instante^ de nues
tra vida marchan presurosos hacia sus 
casas rendidos por el trabajo inmenso 
pero íortalecidos por la esperanza que 
estos trabajos serán fructíferos. 

Prosiguiendo la labor, el día 10 por 
la mañana salieron para el pueblo de 
Jorcas, los Sres. Roger, Alonso y Gimé
nez, entre un vendaval de fino granizo y 
luchando contra el terreno y el tiempo 
que era algo apuesto para el auto. Con 
la ayuda de Dios llegaron sin novedad 
a dicho pueblo para fundar Sindicato. 

En la casa del Ayuntamiento hablaron 
a los vecinos de este pueblo donde pare
ce quedará constituido un buen Sin
dicato, por el grande entusiasmo que 
reina entre ellos y contando con el celo
so Sr. Cura, amante de la obra, con quien 
tuvimos el gusto de comer. 

Después de la comida cambiaron lige
ras impresiones con algunos vecinos del 
pueblo y partieron para 

EL POBO 
que les aguardaban deseosos de poder 
verles otra vez en su casa y recibir ins
trucciones de nuevo. Para satisfacer sus 
deseos hablaron nuestros Síes propagan
distas inculcándoles la conveniencia de 
que modifiquen el Seguro de Caballerías 
con cuota anticipada, fortaleciendo la 
Caja Rural y abriendo el Almacén Sin
dical. 

Con una afectuosa despedida nos di
rigimos otra vez a nuestras casas a des
cansar para ir al día siguiente a ofren
dar a la madre de Sindicatos las alegrías 
y abrazos que hemos recibida de sus 
hijos. 

José M.a Confel 

UN C A S O I N T E R E S A N T E 

La situación del emigrante 
español en la República 

Argentina 
{Continuación) 

Emigración de la mujer.—El Patro
nato Español. 
Esta españolista entidad, creada para 

proteger, en primer lugar, a las jóvenes 
emigrantes, y en segundo, a los niño 
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huérfanos de obreros españoles, y que 
cuenta con la consideración y el aprecio 
general en ía ciudad de Buenos Aires, 
ofrece la particu aridad de cumplir lau-
dabilísimamente el segundo de su fines, 
por no pjder cjrnplir, corno desearía, el 
primero, 

Al estudiar, con el detenimiento que 
las circunstancias me pennitie on, el 
problema de la emigración de la mujer 
española en la Argentina, creí un deber 
cambiar impresiones con el Consejo di
rectivo de esta entidad, para conocer las 
raiones de esta anomalía y ver el medio 
de subsanar este defecto importantísimo) 
permitiéndome, al efecto, la presentación 
del et tudio que tengo el h mor dz produ
cir a Continuación, y sobre el que reca
yó un acuerdo favorab'e y unánime por 
parte de su Consejo directivo, esperando 
que sea de gran satisfacción para V. E., 
por ser entidad que tiene celo y medios 
abundantes para reso1 ver satisfactoria
mente todo lo concerniente a la emigra-
gración de la müjer española. 
Estudio que, el que suscribe, tiene el 

honor de presentar al Consejo di
rectivo del Patronato español, co
mo delegado especial de Emigra
ción, del Gobierno de S. M., para 
que sobre él emita su juicio tan 
honorable corporación.— Exposi
ción de hechos. 
La emigración de la mujer española a 

la Kepública Argentina es algo tan noto
rio, que no necesita demostración ni 
cotejo estadístico. 

El número de sirvientas españolas en 
la capital, podemos asegurar que es ma
yor que el de las otras nacionalidades 
juntas, incluyendo las de la misma Re
pública. 

Fenómtno a estudiar 
Siendo el motivo fundamental dé la 

emigración de la jó ven española trabajar 
en el servicio doméstico de |a capital du. 
rante unos años, ahorrar y regresar a su 
Patria, parece natural que buscasen 
orientación, dirección y defensa en a'gun 
organismo que les hiciese este servicio 
apreciable, y mucho más si se le ofre
ciesen gratuito, dándose el fenómui > d i 
que, siendo todo esto una realidad vi
viente, no saben o no quieren utilizarlo. 

Ni la Gasa de Emigración, que el Es
tado argentino sostiene, ofreciendo hos
pedaje gratuito durante cinco días, ní el 
Servicio Doméstico, a ellas consagrado, 
con las ventajas de acomodo e inte ¿to 
de colocación cuantas veces lo necesiten, 
ni el Patronáto Español, con todas las 
ventajas, mas las de estar destinado a 
sirvientes españolas, servido por religio
sas españolas, y estimuladas por premies 
y atenciones apreciables, han alojado en 
el transcurso de los diez últimos años un 
uno por mil de'las emigrantes. 
Explicación del fenómeno 

La mezcla de n i zas y de sexos eri la 
Casa de Emigración, a todas repugnante; 
el desconocimiento dé la existencia de 
las otras instituciones en unas, y el crite
rio equivocado que les han hecho formar 
la vida, desenvolvimiento y reglamen
tación de las mismas en otras, es la cau
sa de este fenómeno, inexplicable a pri
mera vista. No se olvide, al enjuiciar 
este fenómeno, la tenacidad de los trafi
cantes en la Trata de Blancas, ni de los 
esfuerzos de las Agencias de colocacio
nes, competidores de estas obras dé cari
dad y de celo, dignos de mejor suertes 

S O L U C I O N E S 
E n la Argentina 

Proponerse al Patronato la obligación 
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de crear un Secretariado, con los siguien 
tes fines: 

1.0 Confeccionar una estadística de 
españoles residentes en la Argentina, y 
más principalment* en la capital, con ex
presión de su profesión u ocupación 
sirviéndose de los datos que el Estado y 
el Consulado tuvieren para su servicio* 

2.° Estudiar las condiciones en que 
ofrecen su trabajo en los distintos oficios 
u ocupaciones, salario, términos del con
trato, etc.. examinando casos distintos 
de mujeres ya colocadas. 

3 ° Establecer una Bolsa de Trabajo 
ü Oficina de Colocaciones, al tenor de 
todas las Bolsas de Trabajo, con vistas 
auna Caja de Seguro contra el paro for-
eoso, que en su día podía liberar al Pa
tronato del saciificio que para él repre
senta el admitir a la desacomodada y sos
tenerla, por tener ésta con sus cuotas 
mensuales lo necesario para vivir en el 
caso de paro forzoso. 

4 o Redactar una nota diaiía en la 
Prensa local, dando a conocer las ofertas 
de trabsjo 

5. * Preparar y remitir un detalle 
mensual de las ocupaciones más solici 
tadas a las entidades españolas que es 
Patronato determinare, abundante en d i -
tosquepudieran interesaralasemigiantes 
antes de embarcar, impidiendo así que 
te diiijan a la A'gentina llenas de ilu
siones infundadas, que después se tradu
cen en fracasos y desencantos 

6. ° Intentar por todos los medios po
sibles el robustecimiento económico del 
rafronalo, para que mejor pueda cumplir 
His filies, y entre otros, uli izando la es
tadística de españoles que hace rtf.ren 
cia el número 1.°, rtquei irles í-imultánea-
mente para que apiovechen el beneficio 
de la BoUa de Ti abajo en sus servicio-

y coadyuven al sostenimiento del Patro
nato, llegando, si preciso fuere, a dar 
conferencias en los expresados Centros 
regionales con idéntico propósito de es
tímulo. 

7.0 Solicitar que el Gobierno argenti
no incluya en la Comisión Oíicial de 
Emigración un representante del Patro
nato Español, para que pueda conocer e 
invitar a las Emigrantes antes de desem
barcar. 

8.° Asociar a los sacerdotes español 
les a la labor del Secretariado, para que 
aporten el tributo de su trabajo, ya que 
la misión de éste también se hermana 
con su misión en la Argentina. 

Nota.—El personal del Secretariado 
pudiera reducirse a dos personas. Una 
que enca-uce, proponga y dirija el movi
miento, y otra un mecanógrafo hábil, 
que al propio tiempo sea su axiliar. 

E n España. 
Interesar al Put roualu Roal para la i * 

p r e s i ó n de la Tra ta de B lanco« , a la A-<> 
c i a c i ó u internacional para la p ro t eoc ió i i 
de la j o v e n , y a la A c c i ó n c a i ó l i ' j i de la 
Mujer para que coadyuven , en la medi 
da de sus fuerzas, a la r ea l i z ac ión del s i 
guiente . 

P L A N 

1.° Prepaiar una of ic ina de in fq ma-
c ión que mantenga constante r e l a c i ó n 
los P á n p c o s é s p a n ó ' c á a f in de que c s io» 
sean los instructores de las t m i g r a n u ^ , 
d e s p u é s de haberlas dado a c o n o c u : 

a) Que el Pat ionato E s p a ñ o l e^table-
i . lo en Buenos Aires recibe con regoci

j o awl( di S las m u j e u s n a n o r t s de tVííi -
ta v u n c o f ñ o s qvi< quieran cÓWtéi e n 
m iv ir t n la K t p ú b i i i r . 

b) Que el sei v i c i o que \M piesta de 



manutención, alojamiento, etc., es gra
tuito y esmerado, por el tiempo que pre
cisen para colocarse. 

c) Que perdida la colocación, vuel
ve a admitirla del mismo modo. 

d) Que Uniendo libertad para bus
car acomodo, el Patronato prepara una 
Bolsa de Trabajo al indicado fin. 

e) Qu« el Patronato premin y • H-
mulá á las más lab*rioiat. 

f) Qut abundan Ut caaai d# coloct-
cionss explotadoras y lat personas qut 
dstorisntan en su vida da hónradtt à 
muchas incautas, tanto aquí como allí. 

2.° Inttrtsar al Gobierno para qua 
prohiba la emigración da inujar&s mano-
res de veinticinco años que no v^yan 
acompañadas de sus padres o próximos 
parientes, en barcos que no tean españo-
les, para ejercer asi una e-trecha vigi
lancia en el trayecto, que pudiera con
fiarse al capellán del barco y a una cama
rera escogida y preparada. 

3° Instar al Gobierno español—en 
el caso de no ser po»ible la prohibición 
a que hace referencia el número 2°— 
para que se cumpla escrupulosamente la 
ley de Emigración, que obliga a llevar 
médico inspector, practicante, entermera 
españoles, cuando el número de emi
grantes sea apreciable.» 

S I N T E S I S 

En virtud de los rozonamkntos que an 
teceden, en los qua fácilmente se adivina 
la desorientación de nuestra emigración 
en la República Argentina, con detri
ment» de los interíses* y el buen nombre 
de nuestra querida Patria, la Dirección 
General de Emigración deberá con toda 
prontitud: 

1.° Dar a conocer a nuestros nacio
nales el verdadero estado de la Repú-

b ica, en lo que pueda interesar af ami-
grante, par í evitar s reños y fantasiat, 
harto per judiciales y, principalmente: 

a) Qua la ciud ui da Buenos Airet 
tiene cada ves menoí cap icidad recep. 
tiva de emigración. 

b) Que en las profesiones liberalei 
encontrarán dificultades, casi insupera
ble», para su ejercicio. 

c) Que en \o* oficios, en general, 
sólo pueden triunfar loi que, por consi
deraciones excepcionales, triunfarían en 
cualquier nacionalidad. 

d) Que sólo los de aficiones comer
cióle* y de servicios domésticos encon
trarán cámpo abonado a sus aspiracio
nes, y é^as con las naturales reservas 
de preparación y adaptación. 

e) Que en los trabajo» de campo hty. 
margen para la prosperidad dtíl emigran
te que sepa cultivar la tierra, pòr los 
méiodóé peculiares del paíe, y trabaje 
como arr endatar io. 

f) Qde los obreros agdeolas, de ca
rácter fijo, con gran sacrificio y econo
mía, pueden vivir, ahorrar y llegir a 
convertirse en arrendatarios. 

g) Que los obreros eventufiles si ex
ponen en los campes a sufrir privaciones 
y contrariedades hasta obtener un puesto 
fijo, que pocos saben conllevar. 

h) Que el mantenimiento de los lla
madas derechos del trabajidor, en Orden 
a la» horas del trabajo, higiene de U 
vida, etc., es poco oajnos que imposible, 
porque las ofertan de trabajo sin condi
ciones de ob.eros de otras nacionalida
des, lo impide. 

Imp. La Federación.—Teruel 



Para la desinfección 
de cuadras, boyerizas, zahúr
das, vaquerías etc. Emplead el 

Declarada de Utilidad 
Pública. Inciufdoen la Ley 
de Epizootias. 

Luis ñIon so Pernández 

A B O G A D O 

S a n Fraacisoo 21, Teruel 

JUAN GIMENEZ BAYO 

A B O G A D O 

Ainsas 6. Teruel 

El empleo del NITRATO DE CHILE 
KS SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR 

ff« agut las cantidades que deben emplearse por hectárea «n nada 
cultivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos, 

150' klf. paca Cereales (secaao)» 450 klg. (jrano de •soperpFoduGCÍÓD). 
250 c « ( r e g a d í o ^ 875 » < > 
150 c « Maíz (Hecano)= 425 » < c 
860 « « « (regadío)= 600 > « « 
300 klg.para Remolacha azucarera-9.060 
250 
200 
200 
200 
200 
250 

Patata 
Alfalla 
Praderas 
Vid 
Olivo 
Cebollas 

=5.000 
= 6 000 
-=5 000 
=2.100 
m 450 
= 5 500 

(seca) 
^hierra) 
(uva) 

(aceituna) 
(bulbos) 

En el NARANJO deben empierre 3 kilos pora 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otr 
»itad en Agosto o Septiembre. 

En el ARROZ se deben aplicar 70 kilos por 
fanegada, la mitad al preparar el terreno y la 
•tra mitad en el eixugó 

Para toda clase de árboles frótales, en la 
* i s»a forma y proporciones que en el Naranio 

y para todas las hortalizas de 400 a 500 kilo 
por hectárea. 

En CEt tE A L R S debe aplicarle de Febrer 
Abril a1 arrejaque. En Maíz., Remolacha y 1 ata 
tas, al darles la primera encarda. En la A Italia 
dectpués del primer corte en praderas, en Febre 
ro. En laVid, en Febrero o Marzo, alrededor da 
la cepa, y ea Olivos en la mi«ma época. 

Para mas detalles dirigirse al COMITE DEL NITRATO DE CHILE.—Barquillo, 21.—Madrid. 



AMONIACO 
E ü O R 

FERTILIZANTE 
NITROGENAD 

P A R A 

B r | i t i s S u l p h ' a t e o f A m m o n i a 
F e d e r a t i ó n L i m i t e d. 

Valencias Comedias , 22. 

astas aUmenricias 
de sémola pura para sopa.-Especialidad en las de huevo. 

G r a n F á b r i c a de V I G E N T E A B R I L 
Carretera de Cuenca núm. 5.—Télefono 121.—Teruel. 

Vtnta en los principales establecimientos de Comestibles, Confiterías, etc., etc 
PARA ENCARGOS DIRIGIRSE A ESTA FEDERACIÓN 

mim 



11 TRÁISMMÁDOR ilIMIL 
Es el mejor tónico engrasante conocido — Inofensivo No contiene arsénico 

j y ^ f E R I N A R I O S ! Emplearlo en vuestra clínica y recomendar su uso t 
a ganaderos, recriadores y avicultores y aumentarán su riqueza 

Centenares de firmas certifican de la bondad, eficacia y buenos resultados obteni
dos con el empleo de nuestro preparado «EL TRANSFORMADOR ANIMAL» 

Autors J . C A S A B O N A , P r o f e s o r V e t e r i n a r i o 

P R E C I O 4 P E S E T A S 

Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

Farmacia de Oon Rafael Losíe - Sariñena (Huesca) 
De venta: Farmacia y Droguería de L. López Pomat.-Teruel. 

SALVADOR R E B O L E 
— Constructor de trillos mecá)ncos. — 

L U M B I E R ^ N a v a r r a 

E l que repre
senta el dibujo, 
es de construc
ción sólida,rígi
do y ligero de 
fracción a la vez 

SE FABRICAN 
TRES TIPOS^DE 

4, 5 Y 6 CILIN
DROS CORTAN
TES 

áém ás l leva una parr i l la que es la que s-e m i } Í ( . t i i i i n ! n ( f . ( < r M g u i e n 

con esto que los discos o p e u n } ( .crUn la miema l á p i d ; n u n t e . 

8 o ii d m fl a r a r i t í * b c c I ^ í ? . 



FEÜlN AiKDO DIAZ 
—Constrücior de Herramientas Agrícolas— 

CAL^T^VUP Paseo de ia E$tación*Tif 

PESO 

2 7 
kilos 

Con &0I0 ver el arado A G U I L A premiado en el Con 
curso Agrícola de Zaragoza de 1910 

* queda plena raen te probada su aenciiléz 
con palenle de invención por 20 años 
tipo moderno y especial creación de la ca
sa que ha tenido una estupenda acepta) 

ción en todas las regiones agrícolas de España. 
El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo que tfe 

construye. 
Es, sin disputa ninguna, el arado más eencilio, más sólido y 

más perfecto que se conoce entre todos los giratorios siendo ma
nejado por dos caballerías aunque sean de peca fuerza. 

MOTOR F O R D C O M P A N N Y - S . A. F . 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en esta comarca 

F e r n a n d o P í a z . 

Todo falsificador serà castigado con todo rigo de la ley 
— 


